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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

JULIO CESAR RODRIGUEZ 

CRISTANCHO

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALESOrdinario 22/03/2022

2009 00286

Auto Ordena Entrega de Titulo

68001 31 05 002

00

MYRIAM  CONSUELO PIÑA RIOS PROTECCION S.A.Ordinario 22/03/2022

2018 00365

Auto que Resuelve Sobre la Contestacion

68001 31 05 002

00

SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA 

POR PARTE DEL DPTO SANTANDER, SE TIENE 

POR NO CONTESTADA POR PARTE DE FOMAG. 

SE FIJA FECHA PARA CONTINUAR EL 31 DE 

MAYO DE 2022 A LAS 8:00 AM

OCTAVIO LEON MARIN COLPENSIONESOrdinario 22/03/2022

2021 00047

Auto de Tramite

68001 31 05 002

00

22-03-2022   Reprograma Fecha  Audiencia Art, 77 y 

80 del cptsss, proximo 25 de marzo de 2022 a las diez 

de la mañana.   

SECRETARIO

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 23/03/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



Radicación:   2018-00365-00   
Demandante:          MYRIAM CONSUELO PIÑA RIOS 
Demandado:           ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS     
PROTECCION S.A, LA NACION –MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 
 

AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia informando que las vinculadas 
FOMAG y DPTO SANTANDER fueron notificadas el 09 de enero del 2022.se informa que 
el departamento de Santander contesto la demanda oportunamente y que el FOMAG no se 
pronunció. Bucaramanga, 22 de marzo de 2022. 
 
 
 
 

  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Veintidós (22) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Se tiene por no contestada la demanda por parte del FOMAG, quien se vinculó en el 
proceso de referencia según AUTO de audiencia del día 13 de septiembre del 2021 y quien 
fue notificada en debida forma el día 09 de febrero del año 2022. 
 
Se tiene por contestada dentro del término la presente demanda por parte del apoderado 
judicial del DEPARTAMENTO DE SANTANDER  
 

Se reconoce personería para actuar al abogado JEFERSON ARLEY JAIMES LAGUADO, 
abogado en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 333.261, del Consejo Superior 
de la Judicatura y de la cédula de ciudadanía No 1.095.812.994 expedida en Floridablanca, 
correo electrónico para notificaciones judiciales jefersonjaimes24@hotmail.com, obrando 
en calidad de apoderado judicial del DEPARTAMENTO DE SANTANDER de acuerdo y 
para los efectos del memorial poder conferido. 
 

Para dar continuación a la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social se fija la fecha del próximo martes 
TREINTA Y UNO (31) DE MAYO DEL (2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 A.M.). 
En primer término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad 
con lo establecido en la norma en cita.  
 

ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa 
de la pandemia COVID19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo 
uso de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, esto 
es a través de la plataforma digital Microsoft Teams.   
 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que permanezcan 
atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos correos 
electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se dispondrá para 
la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 

Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 
realización de la audiencia. 
 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 
 

68001310500220180036500 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkY2Ii1E4zhJjTh3H3RrI2MBPc-O4N4kUebQq2qGujVYrw?e=JYEyO8


Radicación:   2018-00365-00   
Demandante:          MYRIAM CONSUELO PIÑA RIOS 
Demandado:           ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS     
PROTECCION S.A, LA NACION –MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 
 
 

NOTIFIQUESE. 
 
 
  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  
 
 
C.M.R 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de marzo de 2022. 
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación:   2021-0047 

Demandante:          OCTAVIO LEON MARIN  
Demandado:           ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES. 
 

AL DESPACHO del señor Juez paso la presente diligencia para reprogramar audiencia del 
Art 77y 80 sírvase proveer, Bucaramanga, 22 de marzo de 2022. 
 
 
 
 

  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Veintidós (22) de marzo de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

En atención al anterior informe secretarial y todo a vez que por error de agentamiento no 
se logró instalar la audiencia dentro del proceso de referencia el juzgado fija nueva fecha 
para celebrar audiencia del Art 77y 80 del CPTSS, para el próximo 25 de marzo de 2022 a 
las 10:00am. 
 
 

ADVIÉRTASE que con ocasión del Estado de Emergencia Sanitaria declarado por causa 

de la pandemia COVID19, la audiencia de que trata esta decisión se celebrará haciendo 
uso de la herramienta tecnológica autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura, esto 
es a través de la plataforma digital Microsoft Teams.   
 

En ese sentido, REQUIÉRASE a los apoderados de las partes a fin de que permanezcan 
atentos al enlace que por Secretaría les será remitido a sus respectivos correos 
electrónicos, a través de los cuales podrán ingresar a la Sala Virtual que se dispondrá para 
la celebración de la audiencia, en la fecha y hora señaladas.  
 

Por Secretaría, GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 

realización de la audiencia. 
 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 
 

NOTIFIQUESE. 

 
 
  

 
 

 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez  
 

 
C.M.R 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notif ica a las partes en anotación en 
estados No __ f ijado en lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy, 23 de marzo de 2022. 
 
 
 

 
MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 


